Algunas Consideraciones sobre el proyecto de ley del Colegio Público de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal:

Tal como lo informara en el anterior Boletín de Pequeñas Noticias, concurrí al evento realizado por AIPH , con fecha 8 de septiembre de 2004 , en el cual se informó a los participantes que esa institución había elaborado un proyecto de ley para la creación de un Colegio de Administradores que se había presentado ante la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. 

He tenido acceso a la lectura del mismo y me permitiré hacer algunas observaciones con un ánimo constructivo y no con espíritu crítico, pues a la luz de los acontecimientos este año todos los integrantes de la comunidad consorcial hemos estado jaqueados por nuevos convenios colectivos y modificaciones a la ley de propiedad horizontal que no satisfacen a los propietarios, pues sencillamente no se nos consulta pero deciden sobre nuestros patrimonios.-

Ante todo quiero dejar aclarado un tema que para mi no es menor, un administrador de un edificio de propiedad horizontal , no es un mero recaudador de expensas, sino un profesional que tiene a su cargo representar al consorcio en su totalidad con todas las obligaciones que esto conlleva.-

En el proyecto de ley en su artículo PRIMERO  establece la creación de un Colegio Público de Administradores de Consorcios de la Propiedad Horizontal, que controla el ejercicio de la actividad de Administrador de Consorcios de Propiedad Horizontal, sería importante destacar que no solo debería regular el ejercicio de la actividad de Administrador de Propiedad Horizontal, sino sobre toda otra forma de propiedad que resulte en la existencia de múltiples de múltiples propietarios que comparten bienes de uso exclusivo y bienes de uso común a todos ellos, comprendidos expresamente barrios cerrados, shoppings , galerías comerciales y edificios dedicados a cocheras y guardacoches, que revistan las características señaladas.-

Articulo TERCERO: Establece la obligatoriedad de matricularse , no pudiendo ejercer la actividad sin estar matriculado. Este proyecto desconoce la cantidad de pequeños consorcios que se autoaministran, en forma gratuita, y son los mismos propietarios que ejercen esa actividad, no trayendo aparejado mayores gastos al consorcio, según esta forma de redacción , éstos no podrían ejercer legalmente . Es de destacar que el registro 941/03 resolvió el tema dejando en libertad a éstos de anotarse o no, pudiendo ejercer válidamente su autoaministración, este artículo es el primero que encuentro que se contrapone con lo normado por el registro 941/03.-

Artículo QUINTO:Por este artículo se interpreta  que este colegio  solamente está creado para aquelllos administradores que ejerzan dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero en el inciso s) del mismo artículo, dice textualmente :Establecer delegaciones en el interior del país, no se entiende cuál va a ser el ámbito de aplicación, si solo es para la Ciudad de Buenos Aires, o se va extender a otras ciudades.-

También se deja establecido en este artículo que el ejercicio puede ser habitual o esporádico, debería establecerse bien cuándo la actividad se ejercerá en forma habitual o esporádica, ya que crea confusión.-

En el mismo artículo QUINTO: textualmente dice que El Colegio puede denegar la inscripción en la matrícula a todo profesional afectado por una inhabilidad o incompatibilidad legal o cuando existiera una condena judicial firme por delito doloso…mi modesta opinión sería que ya que con este proyecto se pretende, tal como lo dicen sus fundamentos…Este Colegio al velar por la jerarquización de la profesión será quien separe de la actividad a aquellos que por dolo, negligencia o impericia, perjudican actualmente a los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires y quien al unificar el control permitirá detectar tempranamente dicho accionar y evitar que se repita de Consorcio en Consorcio como sucede en la actualidad…deberían estar excluídos de la matrícula profesional, tanto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cualquier otra de la República, en la medida que dicho requisito resulte exigible en la respectiva jurisdicción, por sanción disciplinaria aplicada por el Colegio o por los Organismos competentes de las provincias y mientras no sean objeto de rehabilitación.-        
 Dentro del mismo artículo QUINTO el Colegio tendrá el contralor de todo el ejercicio de la matrícula , y en este sentido encuentro que el inciso f), j), k) se superponen con las facultades que tiene el Registro creado por la ley 941/03.No he encontrado esta explicación en los fundamentos, hubiese sido interesante conocer la opinión de los creadores de este proyecto, en el sentido, que función cumplirá de sancionarse esta ley el Registro de Administradores creado por la ley 941/03, pues es un mal argentino superponer leyes y crear organismos con las mismas facultades y deberes que terminan ,lejos de mejorar nuestra calidad de vida y protegernos como ciudadanos en este caso como propietarios, confundiéndonos y desvirtuando el “noble propósito” por el cual fueron creados    
Una innovación he registrado en el inciso n) responder a los consorcios afectados hasta los límites incluidos en la fianza, relacionado con el art 39 inc. Q)constituír la fianza que determine el colegio . Tampoco encontré una explicación dentro de los fundamentos, que hubiese sido interesante para defender  este instituto. Largamente se ha discutido este tema si los administradores, al representar patrimonio ajeno como apoderados podían estar cubiertos por seguros o fianzas por eventuales mala praxis, desconozco si éste el motivo por el cual se ha puntualizado este aspecto, cabe destacar que si lo que se pretende es depurar el ejercicio de la profesión , con una serie de sanciones , no entiende cuál es el fundamento de establecer una fianza para responder a los consorcios afectados, es decir , que establecen el mismo criterio en otro orden de cosas de aquellos que contaminan el medio ambiente  pueden seguir haciéndolo mientras paguen una multa. En este caso una fianza. Me parece que los creadores del proyecto, deberían dar alguna explicación al respecto, pues es un tema medular y no se comprende. Es un requisito que todos deban pagar o constituir una fianza, qué sucederá con los administradores que no puedan reunir  este requisito, consorcios pequeños con administradores que no tengan a lo mejor un inmueble de su propiedad , quedarán sin trabajo?, obligatoriamente los consorcistas deberán prescindir de sus servicios? Qué pasaría si éstos propietarios decidieran seguir contando con un administrador que no pudiera constituir la fianza exigida por el Colegio? Estaríamos frente a una catarata de acciones judiciales por violación de garantías constitucionales. Destaco que el Colegio de Abogados no exige caución alguna a sus matriculados. No estoy haciendo una crítica sobre la caución sino que estoy destacando puntos en conflictos que se pueden modificar.-     
CAPITULO 2:

ARTICULO 8 : Fijar el monto de la cuota anual que deben pagar los matriculados y sus modificaciones: Esto será trasladado a las expensas? Deberemos pagarlo nosotros?

b)Determinar el criterio del cálculo y monto y la forma de constitución de las fianzas que deben cumplir los matriculados: Me remito a lo ya manifestado anteriormente.-

TRIBUNAL DE DISCIPLINA:     
ART. 24: INCISO D)suspensión en el ejercicio de la profesión hasta 6 meses, en este caso el Colegio dispondrá de un Administrador Interventor en los Consorcios en los cuales el Administrador sancionado ejerciera su profesión:Como  lo expresara mi espíritu, al analizar este proyecto es aportar algo de mi experiencia, pero la redacción de este inciso, no es feliz, y creo que traerá dificultades con los propietarios, pues denota un desconocimiento de la ley de propiedad horizontal y la profusa jurisprudencia y doctrina vertida a los largo de estos cuarenta y pico de años  que tiene la sanción de la ley 13.512.-

Las duras críticas que hacen siempre los propietarios y que comparto  es que siempre se legisla avanzando sobre sus derechos, este artículo especialmente deja traslucir esta invasión, que no creo  que se haya hecho con segundas intenciones. A lo mejor tan solo un desconocimiento. Sabido es que el consorcio puede en algún momento de su vida, carecer de representación legal por cualquier motivo (fallecimiento, enfermedad, renuncia, no está contemplado el caso de suspensión en la matrícula pues  aún no hay un Colegio pero es asimilable en caso que el Colegio existiera y pudiera suspender a algunos de sus matriculados para ejercer el cargo de administrador) alguien debe asumir de hecho esta función. O sea el consorcio, convengamos no puede funcionar y es un típico caso de acefalía. Cómo se  resuelve este caso?, sencillamente existe un batería de soluciones, que en ningún caso contemplaría la injerencia en el mismo de que en forma inconsulta el Colegio de Administradores  los sometiera a un administrador Interventor elegido por dicho Colegio. Brevemente se resuelve convocando de inmediato a una asamblea al sólo efecto de nombrar un administrador, o se recurre a lo normado por el reglamento de Copropiedad y Administración , que puede facultar a al Consejo de administración a administrar en forma provisoria o el nombramiento. Pero de ninguna manera  se puede concebir  ,  y podría tirar por tierra todos los buenos propósitos de este proyecto, es el de admitir o sencillamente pretender inmiscuirse en la administración del consorcio disponiendo de un administrador  interventor en aquellos consorcios en los cuales se haya suspendido al administrador por alguna sanción.- No creo que esto contribuya a pacificar  las enrarecidas relaciones existentes entre consorcistas y administradores.No encuentro el  fundamento de este instituto en la presentación e la ley , ni tampoco encuentro sustrato jurídico, porque como ya lo expresara, el consorcio puede estar acéfalo, no es una novedad, lo que sí es insólito la forma que la futura ley pretende inmiscuirse dentro del consorcio creando esta nueva figura.-

Creo que en esto no es gratuito inventar institutos, existe en el Código de Procedimientos Civil y Comercial en la Sección IV INTERVENCION JUDICIAL , art. 223, que es asimilable a los casos  extremos en lo cuales peligra la vida de un consorcio se puede solicitar judicialmente un administrador de oficio. Reitero no entiendo cuál es el motivo de querer intervenir en un consorcio manu militari.-

Para esclarecer un poco el tema ,que considero muy ríspido, pero que supongo que se aclarará inmediatamente por los que idearon este proyecto, he encontrado dos fallos que ilustrarán lo manifestado. “En los casos extremos en los cuales peligra la vida misma sobre la existencia del consorcio y la convivencia dentro del inmueble, corresponde designar a un administrador de oficio, ajeno a los intereses de los propietarios y de quien se ha venido desempeñando el cargo.

La designación de un administrador judicial es  una medida que se caracteriza por su transitoriedad, ordinariamente reflejada en su mantenimiento mientras dure la situación de emergencia que le dio origen, estando en principio limitada lapso que se insuma en solucionar las cuestiones judiciales pendientes, sin perjuicio de que las partes puedan peticionar el ceso de lo dispuesto si consideran las condiciones que determinaran la medida se han modificado sustancialmente y la susbsistencia de la misma no se justifica (CNCiv Sala K, 27/12/96 sum 9436/9437)

“La designación por el juez de una administración provisional del consorcio importa la adopción de una medida cautelar  y su procedencia tiene por regularizar el funcionamiento de los órganos consorciales, cuando posiciones incompatibles absolutas o la actitud del administrador impiden llegar a la solución a través de las vías que establecen la ley 13.512 y el reglamento de copropiedad. Al no estar prevista la situación en ninguna disposición legal específica, deben darse tres supuestos de viabilidad de las medidas cautelares: verosimilutd del derecho, peligro en la demora y contracautela . Así se ha justificado, en principio la verosimilitud del derecho para que proceda la cautelar mencionada, cuando las constancias de la causa dan cuenta de las serias irregularidades que existían en el consorcio …(CNCiv sala F, Cámara sum 2369)Propiedad Horizontal y prehorizontalidad Derechos Reales Tomo 8. Elena I. Highton Ed. Hammurabi.”

Así ha resuelto la jurisprudencia en casos de acefalía o en casos extremos, no considero que el Colegio debiera arrogarse ese derecho que es inalienable a todo consorcio, siendo solo a petición de parte que el juez nombra la figura de interventor judicial y verificando si el caso así lo amerita.-

ARTICULO 35: b)Poseer título habilitante expedido por autoridad competente o bien poseer diploma o título nacional o extranjero de nivel universitario….Hasta donde la suscrita sabe no conozco instituciones que den título habilitante, de hecho, existen un sinfín de instituciones que organizan cursos, seminarios, talleres, tanto en universidades o en otros centros educativos, como cámaras etc, pero entiendo que no existe ninguna que de un título habilitante.- Me parece que sería interesante para poder matricularse que los administradores cumplieran una serie de requisitos que se les  exige a otras profesiones, no olvidemos que no existe aún carrera universitaria que otorgue un título habilitante de administrador, como ser: tener aprobada la instrucción secundaria completa en caso de personas físicas  o de los socios y/representantes según el tipo de sociedad de que se trate, aprobar un exámen de habilitación ante un Tribunal constituido por dos representantes del Colegio de Administradores  y un representante de la Secretaría de educación de la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo dicho exámen versar sobre las materias establecidas en la reglamentación y aquellas que dicte el citado colegio y en su caso debería expedirse la secretaría de Cultura y Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires aprobando los cursos que actualmente se dictan en distintas instituciones.- Modestamente creo que en los fundamentos se han expresado que este proyecto fue inspirado en la legislación de otros países, causalmente en todos los países nombrados los administradores cursan carreras que les otorgan títulos habilitantes, incluso universitarios. Pero lamentablemente el tema de la capacitación y de la creación de una escuela o carrera de administración ha quedado nuevamente de lado, requiriéndose que para matricularse deberá estar inscripto en el Registro creado por le ley 941/03.- Otra superposición entre este proyecto y la ley 941/03.-        
El resto de los artículos no merecen ninguna objeción pues tratan sobre el funcionamiento del mismo colegio que la suscrita no desea puntualizar pues dicho funcionamiento es privativo de los mismos intrigantes del Colegio.-
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